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APRUEBA GONTRATO A HONORARIOS DR.

ROBERTO PACO PACHAY DELGADO, MÉDICO
CIRUJANO. CONVENIO SERVICIO DE ATENCION
PRIMARIA DE URGENCIAS -SAPU "DR. FEDERICO
PUGA BORNE"

DEcREro ALcALDlclo (s) No 3 I I

GHILLAN vtEJo, 2. ¿ENE. 2015

VISTOS:

La facultades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONS!DERANDO:

. Convenio Servicio de Atención Primaria de

Urgencia, firmado entre el Servicio de Salud Ñuble y la l. Municipalidad de Chillán Viejo' el

cualse encuentra en trámite

ursencia en er servicio de Ateic¡ó" i,.?*".r'5itü,.",::ii:T'3lEÜ'ir:iHtii',1!
de-pendencias del Centro de Salud Familiar "Dr. Federico Puga Borne" de nuestra comuna.

pachay Desado, Médico cirujano, r'..ont*g:}if *#f,JSt ::,:":i'::i: ::::
mediante el cual se establece orden de subrogancias automáticas en la Unidades Municipales.

cuar estabrece ras bases de ros ,r'"."0,r,t"?l"l"Jh?:,:ir:,t 
t""rtil,3'r3:J,:l"ii:Ít'i'J3

órganos de la administración del estado, en su Art. No 52, el cual señala: "Retroactividad. Los

aclos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias

favorables para los interesados y no lesionen derechos de terceros".

DECRETO

f .- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 31 de diciembre del 2014 con el Dr. ROBERTO PACO PACHAY DELGADO, Médico

Cirujano, Cédula Nacional de ldentidad No 14.757.064-3, el que se encargará de realizar lo

estipulado en el artÍculo primero del presente contrato, a contar del día 01 de enero del año

2015, mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de

diciembre del mismo año.
2.-El correcto cumplimiento del presente contrato estará

a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Sra. Marina Balbontín

Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal o quienes les subrogue.
3.- Este gasto se cargará a la cuenta 114.05.98.003

denominada ,,APLICACIÓN FDOS. SAPU 2015" de las cuentas complementarias del

Departamento de Salud MuniciPal.

ESE, COMU

JELDRES

ECRETARIO

DISTRIBUCI
Secretaría Muni nanzas Salud, Carpeta, Dpto. de Salud Municipal, lnteresado.
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 31 de diciembre det 2O14, Entre la Iustre Munic¡pat¡dad de
chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Púbtico, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde Don FELIPE AYLWTN LAGos, cédula Nacional de ldentidad No 08.04g.464-k, estado
civrl casado, ambos domiciliados en la comuna de chillán viejo, ca¡le serrano No 3oo, en
adelante la Municipalidad y, el Dr. ROBERTO PACO pACHAy DELGADO, casado, de
nacionalidad Ecuatoriana, cédula Nacional de ldentidad No 14.757.064-3, estado civil casado,
de profesión Médico cirujano, domiciliado en calle const¡tuc¡ón No 974; en adelante, el
prestador de servicios, quienes han convenido el s¡gu¡ente contrato a honorarios, que consta
de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios del Dr. RoBERTO PAco PACHAY DELGADO, para llevar a cabo las atenciones
méd¡cas del convenio serv¡c¡o de Atenc¡ón Primaria de urgencias - sApu "Dr. Federico puga
Borne".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios del Dr. ROBERTO PAco pAcHAy DELGADo, para integrarél
Equipo de Médicos Cirujanos que realizará las atenciones médicas, en el Servicio de Atención
Primaria de urgencias - SAPU "Dr. Federico puga Borne", ubicado en calle Erasmo Escala No
872; debiendo ejecutar las s¡guientes tareas.

- Realizar las atenciones médicas necesarias para el cumplim¡ento del convenio- Regisfar la información en fichas electrónicas del s¡stema computacional Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.

- Otros sol¡c¡tados por la Directora del Establec¡miento o quién le subrogue.

Don RoBERTo PAco PAcHAY DELGADO, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, en turnos d¡stribu¡dos de lunes a domingos, de acuerdo a la coord¡nación de la
Directora del Establecimiento y/o del Méd¡co coordinador del sApU o quienes les subroguen.

TERCERo: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Departamento de salud Munic¡pal, pagará al Dr. RoBERTO pAco pAcHAy DELGADO, una
vez prestado el servicio, la cant¡dad por hora, de $1s.600.- (qu¡nce m¡l seiscientos pesos)
impuesto incluido de lunes a viernes y de 916.600 (dieciséis mil seis cientos pesos) ¡mpuesto
incluído los días, sábados, domingos y festivos, los que se pagarán mensuálmenie, contra
boleta de honorar¡os electrónica y previa certificación emitida por el Enfermero Coordinador
del servicio de Atención Primaria de urgencias- sApu con el vo Bo de la pirectora del centro
de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne o quiénes les subroguen.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia el 01 de enero del 2o1s y durará
mientras sean necesarios sus serv¡c¡os, s¡empre que no excedan del 3i 11212015.

QUINTo: El Dr. RoBERTo pAco pAcHAy DELGADo, se compromete a efectuar sus
labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Serv¡c¡o
de Salud Ñuble y de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones q-ue le ¡mparta et Empleador.

sEXTo: _ Las partes de.¡an claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se
gt:ls-gl-g lamunic¡palidad por er art. No 4 de ra Ley 18.883, por ro que er Dr. RoBERTo pACo
PACHAY DELGADO, Médico Cirujano, no tendiá la calidad de Func¡onario rrrrunicipar. nsi
m¡smo' no será responsabilid_ad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otrá que teacontezca 

. 
en el desempeñg 

.de -sus 
funciones, pero s¡ estará afecto a ia- piobroao

admin¡strativa establecida en el Art. 54, de la Ley N" lá.575, orgánica const¡tucional d" a".",
Generales de la Administración del Estado.

SEPTIMo: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareasde este contrato a honorarios será de excrusiva respónsabiridad der Dr. nogÉRro paco
PACHAY DELGADO.

ocrAVO: Se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en prenoconocimiento de ra Ley No 20255, y de las obrigaciones que dicha norma ¡;p;n;.'- -



??rs

"§F, 
M,¡',i. r,,., ,.,.,.r

' + it(.r-rritliirr Vi¡:¡(' Dir. Sa,Iud Munlclpa,t

\ " -:, \¡ct

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Admin¡strativas. El prestador
de Servicios, a través de declaración .¡urada señaló no estar afecto a n¡nguna de las
inhab¡lidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, orgánica const¡tucional de
Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de chillán v¡ejo, a menos que se refieren al
ejerc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer
grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributar¡as mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la L Municipalidad de chillán viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado por cr¡men o simple delrto.

DEclMo: De las Prohib¡ciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
serv¡cios utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político partidistas
o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la oira su decisión, sin que
exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
est¡mare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmenie por los
servic¡os efectivamente realizados.

DEclMo SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del cód¡go civil, fijando su domitilio en la comuna de
chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinar¡os de Justic¡a.

DEclMo rERcERo: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de ch¡llán viejo, consta eñ acta dJproilamación No 11
de fecha 30 de Noviembre de 2012, del rribunal Electoral Reg. de la Vlll Región oei eá eio

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo esti en el presente a. honorarios, sefirma en cinco ejemplares igualmente a , quedando cinco copias en poder de la l.
Municipalidad de Chillán Viejo y un en poder del Prestador de Servicios.

En señal de aprobación para

ROBERTO P PACHAY DEL
RUT N. 14.757.064-3

)

HEN
CRET

ENRíQUEZ

FAL/UAV/HHH/HHH/AHM/ qr
NICIPAL -/
i+E


